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ADVERTENCIA OFICIAL 

Luego que los señores Alcaldes y 
Secretarios reciban los números de 
;»te BOLETÍN, dispondrán que se 
ije un ejemplar en el sitio de costum
bre, donde permanecerá hasta el reci-
io del número siguiente. 

Los Secretarios cuidarán de con-
tervar los BOLETINES coleccionados 
irdenadamente, para su encuadema
ción, que deberá verificarse cada año. 

SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS 
EXCEPTO LOS FESTIVOS 

Se suscribe en la Intervención provincial 
(Palacio provincial): particulares 45 pesetas 
al año. 25 al semestre y 12,50 al trimestre; 
Ayuntamientos. 50 pesetas año; Juntas ve
cinales y Juzgados municipales 35 pesetas 
año y 20 al semestre. Edictos de Tuzgados 
de 1.a instancia y anuncios de todas clase? 
0,75 pesetas la línea: Edictos de Juzgados 
municipales, a 0.40 pesetas la línea. 

Los envíos de fondos por giro pf stal, 
deben ser anunciados por carta u oficio a la 
Intervención provincial. 

(Ordenanza publicada en el BOLETÍN OFI
CIAL de fecha 17 de Diciembre de 1937.) 

ADVERTENCIA EDITOR1A1 

La§ leyes, órdenes y anuncios qu* 

hayan de insertarse en el BOLETÍN 

OFICIAL, se han de mandar al Gober

nador de la provincia, por cuyo con

ducto se pasarán a la Administraciór 

de dicho periódico (Real orden de 6 d< 

Abri l de 1859). 

S U M A R I O 

Administración Provincial 

GOBIERNO CIVIL 
Circulares. 

Delegación de Industria de León.— 
Anuncio. 

Administración Municipal 
Edictos de Ayuntamientos 

Administración de Jnsticia 
fictos de Juzgados. 
Requisitoria. 

Anuncios particulares. 

JÉninisíraciÉ pronncial 
tierno civil de la proviocia de León 

INSPECCIÓN PROVINCIAL VETERINARIA 

CIRCULAR NÚM. 139 
En cumplimiento del articulo 17 

^ l Reglamento de 1.° de Marzo 
e 1929 para la ejecución de la Ley 
f Epizootias, y a propuesta del Ins

pector provincial, se declara oficial-
r 'rte extinguida la fiebre aftosa. 

en el t é r m i n o municipal de León, 
cuya existencia fué declarada oficial
mente con fecha 10 de Marzo de 1939. 

I*b que se hace públ ico para gene
ra] conocimiento. 

I^eón, 5 de Junio de 1939.—Año de 
la Victoria . 

El Gobernador civil. 
José Luis Ortiz de la Torre 

CIRCULAR NUM. 140 

En cumplimiento del a r t ícu lo 17 
del Reglamento de 1 de Marzo de 
1929, para la ejecución de la Ley de 
Epizootias, y a propuesta del Inspec
tor provincial , se declara oficial
mente extinguida la fiebre aftosa, 
en el t é r m i n o municipal de Valverde 
de la Virgen, cuya existencia fué de
clarada oficialmente con fecha 15 de 
Marzo de 1939. 

Lo que se hace púb l i co para gene
ral conocimiento. 

León, 5 de Junio de 1939. —Año de 
la Victoria. 

El Gobernador ciyil, 
José Luis Ortiz de la Torre. 

DELEflAulON DE INDUSTRIA 
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el Decreto de 20 de Agosto de 1938 
sobre establecimiento de nuevas i n 
dustrias y a m p l i a c i ó n de las exis
tentes, se^ha presentado en esta De
legación la siguiente solicitud. 

Peticionario: D. Ensebio G. Morán . 
Naturaleza de la industria: Serre

ría. 
•/ Enclavamiento: La Bañeza. 
^ Capacidad de p roducc ión : Tres 
cuartos de metro cúb ico de madera 
aserrada en ocho horas de trabajo 

Productos que trata de elaborar: 
Madera en tablones y tablas. 

Maquinaria y utillaje que precisa 
importar: Ninguno. 

Primeras materias que precisa i m 
portar: Ninguna. 

Quien se considere perjudicado, 
puede reclamar ante esta Delegación, 
Plaza de la Catedral, n ú m . 8, en el 
t é rmino de ocho dias a contar de la 
pub l i cac ión del presente anuncio en 
el BOLETÍN OFICIAL. 

León, 5 de Junio de 1939.—Año 
de la Victoria.—El ingeniero Jefe, 
Antonio Mart ín Santos. 



Administración mnniGipal 
Ayuntamiento de 

Santovenia de la Valdoncina 
Formado por este Ayuntamiento 

el reparto por concierto para la exac
ción del arbitr io municipal sobre 
carnes y bebidas, para dotar el pre-
presupuesto municipal ordinario de 
este Municipio, para el a ñ o actual, se 
anuncia su exposición al públ ico en la 

ción de las de 1930, se hallan ex-
! puestas al públ ico por t é rmino de 
quince días , para oír reclamaciones. 

Gas t roca lbón , 6 de Junio de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Teodoro Balboa. 

Ayuntamiento de 
Valdepiélago \ 

No ha l l ándose en su domici l io el 
Alguacil - Portero de este Ayunta
miento, D. Justo Cuesta Diez, y ma
nifestar su esposa que ignoraba en 

Secretaría municipal , por un plazo de | la actualidad el punto de su para-
quince días , a los efectos de oír re- j dero, se le notifica que el Ayunta-
clamaciones, en tendiéndose q u e ¡ miento de m i presidencia, en vista 
aquellos que no reclamen, dentro del; de no presentarse en el pe r íodo de 
indicado plazo, contra la cuota que tiempo que se le dió en el expedien-
les ha sido señalada , es tán confor-1 te de suspensión, en sesión extraor-
mes con la misma, y no t end rán de
recho, durante el ejercicio, a reduc
c ión alguna; si, por el contrario, al
gún contribuyente no estuviera con
forme con la cuota fijado, q u e d a r á 
sujeto a la fiscalización, ap l icándole 

plazo del contrato, advirtiéndosejque 
el pliego está a disposición de los 
licitadores en la Secretaría de la 
Corporac ión , y horas de oficina. 

Astorga, 12 de Junio de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde 
accidental, M. Rodríguez. 

Modelo de proposición 
Don , vecino de , con 

cédula personal de la tarifa ) 
clase , n ú m e r o , expedida 
en , con fecha de 
de 193..., enterado de las condicio
nes exigidas para contratar los ser
vicios de refrescos y sillas en el Jar
d ín de esta ciudad, aprobadas por 
la Comisión Gestora, en sesiones 
de 24 de Marzo y 7 de Junio de 1939, 
las acepta ín tegramente , y se com
promete a pagar al Excmo. Ayunta-dinaria de fecha 30 de Mayo ú l t imo , 

acordó la fo rmac ión del expediente miento, por la explotación de los re
de dest i tución, por abandono inmo- feridos servicios, la cantidad total 
tivado del destino, sin tener permiso de pesetas (en letra), o sean 
para ello, hac iéndo le saber, por me- pesetas anuales (en letra la 
dio del presente, que en el plazo de parte proporcional de cada anua-

las tarifas seña ladas en la Ordenan- ¡ ocho días, a contar desde la publ i - lidad), a c o m p a ñ a n d o el resguardo 
za correspondiente, por que se rige ; cac ión del presente en el BOLETÍN de haber constituido el depósito pro
este arbitrio, i OFICIAL de esta provincia, compa- visional y la cédula personal. 

Lo que se anuncia para 
miento. 

Santovenia de la 

conocí - rezca ante esta Alcaldía , a contestar 
.a l pliego de cargos que se le for-

Valdoncina, 12 m u í a por mentado abandono. 

(Fecha y firma.) 
N ú m . 228.-22,40 ptas. 

de Junio de 1939. —Año de la Victo
ria.—El Alcalde, Eulogio Mart ínez. 

Ayuntamiento de 
Villamandos 

Habiendo sido formado el reparti
miento general de utilidades de este 
Municipio, para el ejercicio de 1939, 
se halla de manifiesto al públ ico , en 
la Secretaría municipal , por espacio 
de quince días, durante los cuales 
p o d r á n l o s contribuyentes intere
sados formular reclamaciones, que 
h a b r á n de basarse en hechos concre
tos, precisos y determinados, acom
p a ñ a r las pruebas necesarias para su 
justificación, e i r debidamente rein
tegradas, sin cuyos requisitos, no se
rán admitidas. 

Villamandos, 7 de Junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, Ra
fael de Paz. 

Ayuntamiento de 
Gastrocalbón 

Para los efectos de ap robac ión de
finitiva, que en su día hayan de re
cibir las cuentas de los años 1923-24 
al 1938, ambos inclusive, con excep 

Valdepiélago, 9 de Junio de 1939— 
Año de la Victoria, — El Alcalde, 
Juan Francisco Alvarez. 

Ayuntamiento de 
Corbillos de los Oteros 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción provincial el p a d r ó n de cédu
las personales para el ejercicio co
rriente de 1939, se halla de exposi-

sesión | cj5n ai públ ico en la Secretaría de 
! este Ayuntamiento, por un plazo de 
diez días , a fin de que los inte
resados que se consideren perjudi
cados puedan presentar las recla
maciones que estimen pertinentes 

| durante dicho plazo y en los tres 
| días siguientes. 
j Corbillos de los Oteros, 10 de Junio 
ide 1 9 3 9 . - A ñ o de la Victoria.-El 
i Alcalde, Robustiano Castro, 

Ayuntamiento de 
Astorga 

La Comis ión Gestora, en 
celebrada el 7 del corriente, aco rdó 
subastar la explotac ión de los servi
cios de Refrescos y Sillas en el Jar-
l ín Municipal , ce lebrándose el acto 
de apertura de pliegos el día siguien
te háb i l de expirar los veinte de pu
blicarse el presente en el BOLETÍN 
OFICIAL, en la Sala Capitular, a las 
doce horas, bajo la Presidencia del 
Alcalde o Teniente en quien dele
gue, siendo la suma de ochocientas 
pesetas, satisfechas en dos anualida
des de cuatrocientas pesetas cada 
una, el tipo de la subasta, debiendo 
presentarse los pliegos con sujeción 
al modelo que se inserta"al final, y 
forma determinada en el Reglamen-1 su día, han de constituir las Comí-
to para la Cont ra tac ión de Obras y isiones parroquiales, al objeto defoi" 
Servicios a cargo de las Entidades | mar el repartimiento especial de 
Municipales, exigiéndose un depósi- futilidades que señala el artículo 523 
to provisional de cuarenta pesetas, y del Estatuto Municipal , para el co-
una fianza de ochenta pesetas, cons- rriente año , se hace saber que, du-
t i tu ídas en metá l ico o valores del rante el plazo de siete días, quedad 
Estado, fijándose en dos años el expuestas al públ ico en la Secretaria 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Designados por la Corporación 
municipal de este Ayuntamiento, los 

j vocales natos que, con los electos en 
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de este Ayuntamiento, las relaciones 1 
correspondientes^ a fin de que du
rante dicho plazo, puedan exami
narlas y formular las reclamaciones 
que contra la formación de aquél las 
consideren justas. 

Valdefresno, a 9 Junio de 1939.— 
Año de la Victoria. — El Alcalde, 
Zacar ías Martínez. 

Ayuntamiento de 
La Pola de Gordón 

Habiéndose acordado por la Co
misión municipal de Hacienda, en 
en sesión que celebró el día 3 del 
actual, la oportuna propuesta de ha
bil i tación y suplemento de crédi to, 
por medio de transferencia, para 
atender al pago inaplazable de obl i 
gaciones dentro del presupuesto mu
nicipal ordinario del a ñ o en curso, 
cuya hab i l i t ac ión y suplemento de 
crédito, ascienden a la cantidad de 
tres m i l quinientas treinta y tres pe
setas, ochenta cént imos , queda de 
manifiesto al públ ico en la Secreta
d a de este Ayuntamiento, por el tér
mino de quince días, a contar de la 
pub l icac ión de este edicto en el BO
LETÍN OFICIAL de la provincia, el 
oportuno expediente, al objeto de 
que en el mentado plazo, puedan 
formularse las reclamaciones que 
estimen convenientes, de conformi
dad con lo preceptuado en el ar
tículo 12 del Reglamento de Hacien
da Municipal . 

La Pola de Gordón, 9 de Junio 
de 1939—Año de la Victoria.—El 
Alcalde, E. Llamazares. 

Ayuntamiento de 
Matadeón de los Oteros 

Aprobado por la Excma. Diputa
ción Provincial, el p a d r ó n de cédu
las personales del corriente ejercicio, 
se halla expuesto al públ ico en la Se
cretaría de este Ayuntamiento, por 
el plazo de quince días , durante tos 
cuales podrá ser examinado y for
mularse reclamaciones. 

Matadeón de los Oteros, 5 Junio 
de 1939.— Año de la V i c t o r i a . - E l 
Alcalde, Benito Gallego. 

Ayuntamiento de 
Cácatelos 

Esta Corporac ión municipal , en 
sesión del día 4 del mes corriente, 
aprobó el pliego de condiciones para 
la subasta públ ica relativa a la cons
trucción de la Capilla, depósi to de 

cadáveres y valla de cierre del ce
menterio municipal de esta vi l la , y 
a tenor de lo dispuesto en el Regla
mento sobre con t ra t ac ión de obras 
y servicios municipales, se hace pú
blico que las reclamaciones que se 
produzcan, debe rán presentarse ante 
la Corporac ión municipal , en el pla
zo de quince días, a contar desde el 
día siguiente de la inserc ión de este 
anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, en la inteligencia de que, 
pasado dicho plazo, no será admi
tida ninguna de las que se formulen. 

Cacabelos, 9 de Junio de 1939.— 
Año de la Victoria.—El Alcalde, José 
González. 

Junta del Partido Astorga 
Esta Junta, en sesión celebrada 

el día 23 de Marzo del corriente año , 
a p r o b ó los presupuestos extraordi
narios de la misma para el ejercicio 
económico de 1939, acordando su 
exposición al púb l i co por un plazo 
de quince días , al objeto de oír las 
reclamaciones que puedan presen
tarse contra los mismos. 

Astorga, 12 de Junio de 1939.— 
Año de la Victoria. —El Alcalde ac
cidental, M. Rodríguez. 

lÉniaisiración ¡le iistroi 
Juzgado de primera instancia 

Muñas de Paredes 
Don José F e r n á n d e z Vázquez, Secr 

tario accidental del Juzgado de 
Primera instancia de Murías de 
Paredes y su partido. 
Doy fe: Que en los autos de que se 

h a r á méri to se dicto la sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispositi
va son del tenor literal siguiente: 

«Sentencia. En la v i l l a de Mudas 
de Paredes a veintisiete de Mayo de 
m i l novecientos treinta y nueve. Año 
de la Victoria. Vistos por el Sr. don 
Enrique Iglesias Gómez, Juez de 
primera instancia de León, con j u 
r isdicción prorrogada a este partido, 
los presentes autos de ju ic io declara
tivo de menor cuant ía , interpuestos 
por el Procurador de esta v i l la don 
Juan-Bautista Alvarez T o m é , en 
nombre y representac ión del Monte 
de Piedad y Caja de Ahorros de 
León, y defendido por el Letrado de 
la ciudad de León, D. Fernando 
Alonso Burón, contra D. Placido Ro
dríguez, Alfredo Ruiz y Alfredo Alon

so, mayoresde edad, y vecinos de Ve
ga de Viejos (Cabrilfanes), en la ac
tualidad en ignorado paradero, so
bre r ec l amac ión de dos m i l trescien
tas pesetas de principal , y doscientas 
siete por intereses devengados hasta 
la presentac ión de la demanda, en 
total dos m i l quinientas siete pesetas. 

Fallo: Que dando lugar a la de
manda debo condenar y condeno 
a D. P lác ido Rodríguez Valero, don 
Alfredo Ruiz y D. Alfredo Alonso, 
a que tan pronto esta sentencia sea 
firme, hagan pago solidariamente, y 
sin perjuicio de repartir entre sí, al 
Monte de Piedad y Caja de Ahorro 
de León, de la cantidad de dos m i l 
trescientas pesetas, mas los intereses 
convenidos de esta suma al seis por 
ciento desde el 19 de Enero de 1937 y 
hasta la completa l iqu idac ión , impo
niéndoles asi mismo las costas del 
pleito. Y cúmplase lo dispuesto en el 
ar t ícu lo 769, de la Ley Rituaria Ci-
v i l . = A s i por esta m i sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo. F i rma 
ilegible, con su rubr ica» . 

Y para que sirva de notif icación 
a los demandados en rebeldía don 
Plác ido Rodríguez Valero, D. Alfre
do Ruiz y D. Alfredo Alonso, del 
modo prevenido en el a r t í cu lo 769 
d' 'a Ley de Enjuiciamiento Civ i l , 

Jo y firmo la presente en M u -
^aredes a 29 de Mayo de 

de la Victor ia .—José 

N ú m . 227.—48.00 ptas. 

j.zgado municipal de León 
Do.1 Enrique Alfonso Her rán , Abo

gado, Secretario del Juzgado mu
nicipal de la ciudad de León. 
Doy fe: Que en el ju ic io verbal c i 

v i l , seguido entre partes de que se 
ha rá menc ión , se ha dictado la sen
tencia, cuyo encabezamiento y parte 
dispositiva, es como sigue: 

«Sentencia .—En l a c i u d a d d e L e ó n , 
a siete de de Junio de m i l novecien
tos treinta y nueve. Visto por el Se
ñor Juez municipal de la misma, el 
presente ju ic io verbal c iv i l , seguido 
entre partes: de la una como deman
dante D. Constancio Pellitero Pell i-
tero, industrial , vecino de Valdespi-
no (León), y la otra como demanda
do D. Félix Rodríguez Molino, tras-
portista de arena, vecino de Trobajo 

I del Camino, sobre pago de pesetas, y 
Fallo: Que debo condenar y con

deno al demandado D. Félix Rodr í -



guez Molino, a que tan pronto como 
sea firme esta sentencia, abone al 
demandante o quien legalmente le 
represente, la cantidad de trescien
tas noventa y una pesetas cincuenta 
cén t imos , que le adeuda por el con
cepto expresado en la demanda con 
impos ic ión de las costas del presente 
juicio al mismo, ratificando el em
bargo decretado. Así por esta m i 
sentencia, que por la rebeldía del 
demandado se notificará en la forma 
prevenida por la Ley, lo pronuncio, 
mando y firmo. Francisco del Río 
Alonso. Rubricado. Publicada el 
mismo día». 

Corresponde con su original. Y pa
ra que mediante su publ icac ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la p rovi r 
sirva de notificación al dem 
rebelde, expido el preser 
por el Sr. Juez y con el 
Juzgado, en León a 6 de . 
1939.—Año de la Victoria .—\ 
Juez municipal , Francisco dei 
E l Secretario, E. Alfonso. 

N ú m . 2 2 1 , - 19,60 ptas. 

extranjero ignorándose su domici l io , Requisitoria 
demandado para que represente La Fuente Ibáñez (Pedro), de 30 
a estos al Sr. Fiscál municiqal y a la años de edad, cerrajero, hijo de Ber-
menor, E n c a r n a c i ó n hija del M i - i n a b é y Anastasia, natural de Gime-
guel, a fin de que entreguen y dejen ña (Logroño) y vecino ú l t i m a m e n t e 
a disposic ión de la demandante, un de Melilla, hoy en ignorado parade-
prado denominado Caballero, que la ro, comparece rá ante la Audiencia 
finada D.a Jacinta González, enajenó j provincial de León a fin de que ma-
a la demandante por documento i nifieste si se conforma o no con las 
privado fecha, primero de Mayo de I penas de seis meses de arresto ma 
m i l novecientos tr einta y cuatro, por 
el precio de seiscientas ochenta y 
una pesetas, por haberse estinguido 
la condic ión resolutoria del contrato 
de venta. 

Vistos.—Los a r t í cu los 1.517 y si
guientes de apl icac ión y especial
mente el 1.518 del Código Civi l v i 
gente. 

Fallo: Que estimando la demanda^ 
1 o condenar y condeno, a los de

jados, hijos y herederos de do-
5, .cinta González Diez, vecina 
Pardevé . qne se expresa en el en

cabezamiento de esta sentencia a que i' BANCO URQUIJO VASCONGADO 

yor, accesorias y costas, que para el 
mismo solicita el Ministerio Fiscal 
en la causa n ú m e r o 132 de 1936, so
bre quebrantamiento de medidas de 
seguridad; bajo apercibimiento que 
de no comparecer le pa ra rá el per
juicio que haya lugar en derecho. 

Dado en León a 9 de Junio de 
1939.—Año de la Victoria.—El Se
cretario jud ic ia l , Valent ín Fe rnán
dez. 

Anuncios particulares 

Juzgado municipal de 
Matallana dt Torio 

Don Nicanor Diez Rodríguez, Juez 
municipal de Matallana de Tor io . 
Certifico: Que en el ju ic io de que 

se h a r á menc ión , recayó sentencia 
cuyo encabezamiento y parte dispo
sitiva, dicen así: 

«Sentencia. En Matallana de To
rio a primero de Junio de m i l nove
cientos treinta y nueve.—Año de la 
Victor ia .—Habiéndose visto el ante
rior juicio verbal c iv i l por D. Nica
nor Diez Rodríguez, Juez municipal 
de este t é rmino , promovido por do
ña Vicenta Gutiérrez Tascón, viuda, 
mayor de edad, y vecina de Pardevé , 
contra los hijos y herederos de d o ñ a 
Jacinta González Diez, que fué de la 
misma vecindad, y que lo son doña 
E n c a r n a c i ó n , D, Enrique y don 
Eduardo Miranda González, mayo
res de edad, aquellos dos vecinos de 
P a r d a v é y el ú l t imo preso en la cár
cel de Valencia de Don Juan, y con
tra los nietos de la finada, hijos de 
su hijo Miguel, fallecido, llamados 
E n c a r n a c i ó n , Timoteo, Agripin 
Pedro estos menores de edad 
tres ú l t imos representados p 
madre Susana Mart ínez y otros 
hijos de la finada llamados Je 
Juan y Antonio Miranda Gonzále 
mayores de edad, que residen en e 

una vez firme, dejen a disposic ión de 
la demandante D.a Vicenta Gutiérrez 
Tascón , el prado denominado Caba
llero, en t é rmino de Pa rdavé , que se 
deslinda en la demanda y en el d 
cumento de venta presentado 
está extinguida la condicic 
toria espresada del contrato 
cuya finca se la ent regará en 
en que se encuentra y en tend ién ^ 
condenado el Eduardo Miranda, \ 
su rebeldía ya que no ha compare 
cido, a pesar de estar citado en for 
ma, razón por la que se le notificará 
esta sentencia, así como a lo 
mandados que se hallan en r 
paradero, por medio de e \V4 
BOLETÍN OFICIAL de esta p 

Así por esta m i sentencia, 
hacer especial condena de co 
definitivamente juzgando, lo pi 
nuncio mando y firmo.—Nicanor 
Diez. 

Sucursal de León 
Habiéndose extraviado la libreta de 

la Caja de Ahorros de esta Sucursal 
n ," 5,007, se hace públ ico que si en 
l/plazo de quince días , a partir de 

nub l i cac ión de este anuncio, no 
jbiera recibido rec lamac ión al-

se expedirá otra nueva, que-
inulada la anterior. 

N ú m . 219,-7,50 ptas. 
o ' ••' 

o o 

Habiéndose extraviado la libreta 
n ú m e r o 25.091 del Monte de Piedad 
y Caja de Ahorros de León, se hace 
públ ico que si antes de quince días 
k contar de la fecha de este anuncio, 

se presentara rec lamac ión algu-
ekpedirá duplicado de la mis-

^ .dando anulada la primera. 
Núm, 224.-6,00 ptas. 

Se ha extraviado una novilla, de 2 
años , pelo rojo, con una cencerra, 
la cuerna abierta, un cuerno más 

F u é publicada en el mismo día de bajo que el otro 
Su d u e ñ o es Pedro García, que v i 

ve en Villamizar, Ayuntamiento de 
su fecha 

para su inserción en el BOLETÍN 
^•\ !AL de esta provincia, a los eíec-

en la misma se expresan, se 
la presente certificación en 

de Torio, a 3 de Junio de 
i o de la Victoria.—Nicanor 

N ú m . 226.-36,40 ptas. 

Santa María del Monte de Cea. 
N ú m . 225—5,25 pta. 
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